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I. Datos generales del contrato 

1. Denominación del contrato Informe No.:  05 

Contrato No.: CD-33-2026-0864 * * 

Nombre del supervisor: VICTOR MANUEL VALENCIA GUZMAN * *  

2. De la etapa contractual 

Tipo de contrato: Prestación de servicios X Obra Consultoría Suministro Otro 

Nombre del contratista: LIZETH JOHANNA HERRERA RUIZ * *  

No. de identificación del contratista: 1140850938 * * 

Objeto del contrato: 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR A LA 
OFICINA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN DE VIOLENCIA POR 
PREJUICIOS CON ENFOQUE DIFERENCIAL DE GÉNERO Y ACTOS DE 
DISCRIMINACIÓN EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

Plazo:  
El plazo para la ejecución del Contrato será HASTA EL 30 DE JUNIO DEL 2026, 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1996. * * 

Número de Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal (C.D.P): 

202600140 * *- enero 03 de 2026 

Número de Registro Presupuestal (R.P.): 202600218 * *- enero 10 de 2026 

Fecha de inicio del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

10-01-2026 
Fecha de 

suspensión  
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de reinicio 
(dd-mm-yyyy) 

Fecha de terminación del contrato 
(dd-mm-yyyy) 

30-06-2026   

                Prorroga No. 1    

                Prorroga No. 2    

                Prorroga No. 3    

3. Garantías constituidas por el contratista (las solicitadas en el contrato) 

Amparos Aseguradora No. de póliza 

Vigencia 

Desde 
(dd-mm-yyyy) 

Hasta 
(dd-mm-

yyyy) 

Calidad del servicio:     

Cumplimiento:     

Anticipo:     

Pago anticipado:     

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados: 

    

Salarios y prestaciones:     

Responsabilidad civil extracontractual:     

Otros:       

Nota: la vigencia deberá actualizarse acorde a las modificaciones de la póliza.  
 

4. Ejecución del contrato  




